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                El predicado y su núcleo: El verbo
   ==================================
   1. El verbo
   ===========
   El núcleo de la oración es un verbo en forma personal. Esta clase de
   palabras consta de dos signos, uno de referencia léxica expresado por
   la raíz, y otro de valor gramatical manifestado por las terminaciones.
   El signo léxico del verbo es el verdadero predicado de la oración, y
   el signo gramatical o morfológico funciona como el auténtico sujeto
   (esto es, la persona designada por la terminación verbal), y que debe
   llamarse sujeto gramatical o sujeto personal.
   Se llama verbo a una clase de palabras que funciona como núcleo de la
   oración, y que, en consecuencia, son susceptibles de aparecer
   representándola sin necesidad de otras unidades, como al decir Llovía,
   Venid, Voy. Si toda oración implica una relación predicativa que se
   establece entre dos términos denominados tradicionalmente sujeto y
   predicado, se comprenderá que el verbo, capaz de funcionar por sí solo
   como oración, debe contener dos componentes entre los cuales se
   manifieste dicha relación. En efecto, el verbo combina un signo de
   referencia léxica (que sería el predicado) y un signo complejo de
   referencia gramatical (con significado, entre otros, de persona), que
   sería el sujeto gramatical. Ambos se presuponen mutuamente y son
   imprescindibles para que haya verbo.
   Sus significantes respectivos no siempre son separables: con cierta
   frecuencia están amalgamados. Así en es no hay posibilidad de asignar
   cada uno de los contenidos que expresa a una determinada porción de su
   significante. En general, el significante del verbo puede ser dividido
   en dos porciones que se corresponden, una. Con un significado léxico u
   otra con el gramatical, como en cantamos donde el significante cant-
   evoca el significado léxico "cantar", y el significante -amos sugiere
   los morfemas o accidentes gramaticales "primera persona", "plural",
   etc.
   El signo léxico del verbo no posee, en principio, ningún rasgo
   exclusivamente verbal; son los morfemas gramaticales que se combinan
   con él los que confieren a la unidad resultante esa categoría u otra
   cualquiera. Por ejemplo, el contenido "amar" expresado por el
   significante am sólo se revela como verbo al integrarse con ciertos
   morfemas verbales (así, en amé, amamos, amaría), pero combinado con
   otro tipo de morfemas puede originar un sustantivo (como amor) o un
   adjetivo (como amable).
   La partición de los significantes verbales en segmentos menores, cada
   uno asociado a contenidos distintos, lleva a separar lo que se conoce
   como raíz y unas desinencias (terminación).
   El conjunto de significantes diversos que resulta de combinar un mismo
   signo léxico con los variados morfemas gramaticales, es decir, de
   fundir una misma raíz con las diferentes terminaciones constituye la
   conjugación de un verbo.
   Persona y número verbales.
   Si comparamos formas verbales como canto/cantas cantamos/cantan
   cantáis/cantan se observa que los contenidos correspondientes de cada
   pareja
   coinciden salvo en un rasgo: cada término tiene sujeto gramatical
   diferente, es decir, una de las llamadas personas (primera, segunda o
   tercera)
   Igualmente si comparamos esta otra serie canto/cantamos cantas/cantáis
   canta/cantan, comprobamos que los contenidos son idénticos en cada
   pareja, excepto que cada uno se asocia con un número diferente
   (singular o plural). En el signo morfológico del verbo se manifiestan
   pues variaciones de los morfemas de persona y número, que cumplen la
   función de sujeto gramatical. Los morfemas de persona y número no son
   exclusivos del verbo, puesto que afectan también a otras clases de
   palabras. Las distinciones de la primera serie de parejas se
   corresponden con las que oponen entre sí a las unidades llamadas
   pronombres personales.
   El morfema de persona inserto en el verbo hace alusión a uno de los
   entes que interviene en el acto del habla. En estos siempre existe un
   hablante, un oyente y todo lo demás. Se dice que un verbo lleva
   primera persona cuando el hablante coincide en la realidad con el ente
   a que hace referencia el sujeto gramatical (así en canto o vivo); se
   habla de segunda persona cuando lo denotado por el sujeto gramatical
   coincide con el oyente; se considera que hay tercera persona cuando la
   referencia general del sujeto gramatical no coincide ni con el
   hablante ni con el oyente (Canta o vive). Esta tercera persona se
   manifiesta también cuando es imposible un sujeto explícito (como al
   decir llueve, Nieva, Se canta,...). En estos casos la ausencia de un
   sujeto explícito no impide que el verbo siga provisto de un sujeto
   gramatical de tercera persona, con un valor extensivo de "cualquier
   persona indiferentemente",
   El número es un morfema solidario con la persona dentro del verbo. Se
   trata, en principio, de la misma distinción señalada en los
   sustantivos (casa/casas; pared/paredes). Pero en el verbo lo denotado
   por la oposición entre singular y plural no es lo mismo que designa
   con los sustantivos. En estos, el plural señala que se hace referencia
   a varios objetos de una misma clase (Casas equivale a la suma de
   casa+casa+casa) y el singular designa o bien un ente único (de la
   clase manifestada por el signo léxico), o bien el conjunto
   indiferenciado de todos los entes adscritos a la misma clase (valor
   genérico). Así El caballo piafaba/ El caballo es un solípedo.
   En el verbo la oposición singular/plural es de otra índole. Por
   ejemplo cantábamos, en plural, no se refiere a la suma de varias
   primeras personas, sino que el sujeto gramatical abarca
   simultáneamente la referencia a la primera persona, que es el
   hablante, y otras personas, no primera. Sólo la tercera persona de
   plural ofrece un comportamiento semejante a los sustantivos.
   Formas derivadas del verbo.
   Se incluyen en la conjugación tres unidades que se caracterizan por la
   imposibilidad de ser núcleo de una oración y carecen de los morfemas
   propios de aquellos. Se trata de los llamados infinitivo, gerundio y
   participio, considerados como formas nominales del verbo. En realidad
   son unidades derivadas del signo léxico de los verbos y que funcionan
   respectivamente como sustantivos, adverbios y adjetivos. Estas formas
   nominales pueden llevar adyacentes análogos a los que el verbo recibe
   en la oración, excepto el sujeto.
   El infinitivo
   Es un derivado verbal cuyo significante agrega al del signo léxico un
   sufijo que adopta las formas -ar, -er, -ir como en comer, cantar y
   vivir. La vocal (a, e, i) que aparece en el morfema de infinitivo se
   denomina vocal temática y suele mantenerse a lo largo de toda la
   conjugación.
   Las funciones del infinitivo coinciden con las del sustantivo:
   Necesito descanso; le gusta la comida igual que necesito descansar; le
   gusta comer. El infinitivo carece de variación morfemática de género y
   número, las unidades que a él se refieren adoptan los rasgos propios
   del masculino singular (Es necesario trabajar y descansar), en
   ocasiones puede adoptar el artículo (El comer y el rascar, todo es...
   o el ejemplo de la Égloga de Garcilaso, “El dulce lamentar de dos
   pastores. Cuando este uso se hace frecuente, el infinitivo se
   convierte en un verdadero sustantivo que puede presentar variación de
   número: (saber, el saber, los saberes; los andares, los placeres, los
   deberes, el poder, los poderes…). De este modo el infinitivo aparece
   en todas las funciones propias del sustantivo: Comer carne es muy sano
   (sujeto); No da importancia a vivir bien (Complemento indirecto); No
   por mucho madrugar amanece más temprano (C.C.Causa); esto es vivir
   (Atributo); me alegro de dar clase a 1º E (Compl. de Rég); tenía ganas
   de dormir (CN) Es un problema fácil de resolver (C de Adj.).
   El infinitivo es incompatible con los morfemas propios del verbo
   excepto la anterioridad: Junto a los infinitivos simples existen las
   formas compuestas haber cantado, haber comido, haber vivido. A
   diferencia de las simples, que sitúan la noción designada en un
   momento dado, las compuestas la señalan como anterior a este.
   A este señor le falta algo para ser humorista, el haberse reído alguna
   vez de sí mismo
   Ser es también haber sido
   Guardad en la memoria estas palabras que mi maestro confesaba haber
   oído a su abuelo.
   Por otra parte el infinitivo (como forma verbal que es) adopta
   términos adyacentes propios de los verbos, es decir, junto a un
   infinitivo puede ir un complemento directo, un indirecto,
   circunstancial, etc. Además de estos adyacentes, el infinitivo puede
   ir acompañado de otro que, en una oración con verbo personal
   funcionaría como sujeto: El apoyar tú mi propuesta me satisface; al
   llegar yo, todos se callaron. A este ‘sujeto de infinitivo’ se le
   denomina adyacente temático.
   El gerundio
   Es también un derivado del signo léxico del verbo. Su significante
   ostenta las terminaciones ando, iendo, como en cantando, comiendo,
   viviendo. Sus funciones, en principio, son las que cumple el adverbio,
   y de este modo aparece como adyacente circunstancial en la oración.
   Carece de variaciones morfemáticas como los adverbios: contestó
   riendo; hablaba gritando. También, como los adverbios, el gerundio
   disfruta, en general de libertad de posición en el enunciado: Hablando
   se entiende la gente; la gente se entiende hablando; se entiende,
   hablando, la gente.
   Cuando el gerundio se combina en grupo unitario con otras palabras,
   lleva términos adyacentes. Te enterarás del asunto leyendo este
   artículo; Pensando en tales tonterías no hizo nada; Enviando esta nota
   a la empresa, te recibirán; Pasaba la tarde descansando en la terraza.
   También el gerundio, como el infinitivo admite un adyacente temático:
   Asistiendo tú, no habrá discusión.
   El gerundio puede desempeñar el papel de atributo en oraciones
   copulativas: El presidente está descansando, *Es descansando.
   Mientras el infinitivo admite ir precedido de preposiciones, el
   gerundio solo puede llevar en con un uso poco frecuente. Leyendo el
   periódico, se durmió (mientras leía el periódico...), frente a En
   leyendo el periódico... (en cuanto leyó el periódico). También admite
   como los adverbios, derivados afectivos: Lo dijo callandito; se acercó
   corriendillo.
   La significación que aporta el gerundio es la de duración. Ello
   implica una simultaneidad con lo manifestado en el núcleo de la
   oración. Así por ejemplo Pasaba la tarde descansando en la terraza las
   nociones pasar y descansar se conciben como simultáneas, igual que
   Desde allí oía a los niños jugando en la calle.
   NO se puede, por tanto hacer uso del gerundio para referimos a
   momentos posteriores a los considerados en el núcleo principal. No es
   correcto El agresor huyó, siendo detenido horas después, en lugar de
   El agresor huyó y fue detenido horas después. Sólo es aceptable este
   tipo de combinaciones cuando la posterioridad es inmediata, como en
   Entró en la casa dando un portazo.
   El participio
   El participio se deriva de la raíz verbal mediante un derivativo que
   confiere a la unidad resultante la función propia del adjetivo. El
   significante del derivativo es variable, según la raíz verbal: los más
   frecuentes son ado, ido, como en cantado, comido, vivido. Pero hay
   otras expresiones 'irregulares' como en hecho, roto, visto, puesto,
   dicho, suelto, abierto, absuelto. Han existido muchos participios de
   este tipo, pero en general se han ido regularizando: Prender: preso y
   prendido; encender; enceso y encendido; de ver, visto y veído; de
   querer, quisto y querido; de freír, freído y frito; de romper, rompido
   y roto; de cocer, cocido y cocho; de ceñir, ceñido y cinto; de teñir,
   teñido y tinto; de nacer, nado y nacido; imprimir, imprimido e
   impreso; bendecir, bendecido, bendito; absorber, absorbido y absorto,…
   Como los adjetivos, poseen variación de género y número y admiten
   gradación. Los significantes son -o/-os para masculino singular y
   plural y –a/-as para femenino. Las variaciones dependen del género y
   número del sustantivo con el que el participio esté en relación. En
   cuanto a la gradación, se emplean los mismos procedimientos que con el
   adjetivo: muy avanzado; más avanzado, tan avanzado; menos avanzado;
   demasiado avanzado,... avanzadísimo.
   El participio funciona como adyacente de un sustantivo (=CN) Las
   ilusiones perdidas, una persona honrada... O como atributo El cocinero
   es honrado; los alumnos no parecen convencidos, la nota no será
   aceptada,...
   Es frecuente la aparición del participio en las llamadas
   construcciones absolutas. En ellas, un participio constituye grupo
   unitario con otras palabras, cumpliendo en conjunto el papel de
   adyacente oracional:
   Terminada la alocución, el general fue muy aplaudido:
   Concedido el permiso, puso manos a la obra
   Examinada la enferma, el médico dudaba en confirmar el diagnóstico.
   En las construcciones absolutas son precisos los dos términos. Aunque
   si en un contexto previo fueron mencionados los sustantivos, éstos
   pueden eliminarse. El participio es, por tanto, el núcleo y el
   sustantivo el adyacente temático (sujeto?).
   El participio inmovilizado en su forma masculina, unido a las formas
   personales del verbo haber entra a formar parte de las llamadas formas
   compuestas del verbo: he dicho; habías venido; habrán vuelto,...
   El imperativo
   El contenido morfemático del imperativo, opuesto al de las demás
   formas verbales, se puede designar con el término de apelación. El
   significante de segunda persona (salvo cantaste, comiste, viviste)
   ostenta siempre una -s final (cantas, cantáis, comías, vivirás,...).
   En cambio, el imperativo presenta siempre terminaciones sin -s: con
   vocal (canta, come, vive) o la mera raíz verbal (ten, pon, sal) en
   combinación con singular; con -ad, -ed, -id para el plural (cantad,
   comed, vivid).
   Un segundo rasgo diferencial del imperativo respecto de las demás
   formas verbales consiste en añadir como enclíticos los referentes
   pronominales átonos (lo, la, los, las, le, les), en lugar de situarlos
   proclíticos: cómpralo, cuéntaselo, enviádsela, recibidlas ... mientras
   lo compras, se lo cuenta, se la envía, las recibís ... Cuando se
   agrega al plural del imperativo el referente átono -os, la -d final
   del verbo desaparece: alegraos, proponeos, arrepentíos; se exceptúa el
   imperativo del verbo ir: idos.
   Es muy frecuente -aunque no correcto- el uso del infinitivo en lugar
   del imperativo plural: Venir, venir acá; por venid; Iros, iros, nos
   tiene sin cuidado, por idos. En formas dialectales o vulgares se omite
   la -d final, decí, pasá, poné o se sustituye por una articulación
   interdental (tenez, pasaz, veniz).
   El imperativo tiene una entonación apelativa. Además está restringido
   por tres condiciones: debe tener sujeto gramatical de segunda persona
   (singular o plural); ha de situarse en perspectiva temporal de
   presente, y su oración tiene que ser afirmativa (nunca negativa).
   Cuando alguna condición no se cumple, aunque persista la intención
   apelativa, aparecen formas verbales del llamado subjuntivo: Cantemos;
   Salgan; No cantes; No comáis.
   A veces se utilizan incorrectamente las formas de imperativo con la
   negación, acaso por restauración gráfica de la -d en lugar de la -r
   del infinitivo usado coloquia1mente en estos casos: En lugar de No
   salir, se escribe No salid hasta que suene el timbre.
   El modo verbal
   Al margen del imperativo, el resto de las formas verbales se reparten
   en dos grupos dependiendo de su compatibilidad con las modalidades del
   enunciado. Uno reúne las formas posibles con entonación interrogativa,
   como cantas, cantabas, cantaste, cantarás, cantarías. El otro engloba
   las que carecen de esa posibilidad: cantes, cantases, cantaras,
   cantares. Estos grupos coinciden con los que estableció Andrés Bello
   según su diferente dependencia sintáctica en las oraciones
   transpuestas: Creo que viene, venía, vino, vendrá, vendría, y de otro
   lado No creo que venga, viniera o viniese. Se trata de los modos
   denominados indicativo (las formas del primer conjunto) y subjuntivo
   (las demás).
   También se ha empleado el término potencial o condicional para
   denominar el modo particular de la forma cantarías. Su comportamiento
   es análogo a las formas del indicativo.
   El significado del modo queda configurado gramaticalmente en tres
   zonas diferentes por significantes distintos:
   a) la de los hechos estimados reales o cuya realidad no se plantea por
   ser indiferente a la situación del hablante. Es el modo indicativo,
   que comprende las variaciones cantas, cantabas, cantaste. Designa la
   no ficción de lo denotado por la raíz léxica del verbo, esto es, todo
   lo que el hablante estima real o cuya realidad o irrealidad no se
   cuestiona.
   b) la de los hechos cuya realidad es factible siempre que se cumplan
   ciertas condiciones (el paso del tiempo, el cambio de circunstancias u
   otros factores). El condicionado, llamado también potencial o
   condicional, que incluye las formas cantarás y cantarías.
   c) la de los hechos ficticios, cuya eventual realidad se ignora o cuya
   irrealidad se juzga evidente (hechos que se imaginan, se desean se
   sospechan,... El subjuntivo, que abarca las formas cantes, cantases,
   cantaras, cantares.
   La modalidad interrogativa sólo tiene sentido para inquirir la
   realidad de los hechos, y no tiene sentido aplicarla para lo que se
   considera como ficticio ¿Quién canta? *¿Quien cante? Los verbos cuyo
   significado léxico denote nociones inseguras, no reales, ficticias,
   exigirán en la forma verbal dependiente monemas propios de la ficción:
   Espero que venga, dudó de que viniese, Temíamos que viniera (no son
   posibles espero que viene, dudó de que venía, Temíamos que vino).
   El tiempo
   Nuestra interpretación psicológica del transcurso temporal discierne
   tres zonas: el período más o menos amplio en que experimentamos y
   comunicamos nuestra vivencia (que llamamos presente), el período
   precedente que abarca todos nuestros recuerdos (que llamamos pretérito
   o pasado) y el período todavía no realizado ni vivido de lo que
   imaginamos, deseamos, proyectamos (que llamamos futuro o porvenir).
   El presente verbal, sin embargo, no denota siempre la estricta
   simultaneidad de la noción evocada por la raíz verbal en el momento de
   habla. En Ya sube la escalera el "subir" coincide, sin duda, con el
   momento en que se profiere el enunciado; pero en Llaman a la puerta el
   "llamar es inmediatamente anterior al acto de habla, y en Ahora mismo
   subo, el subir será inmediatamente posterior a la expresión de esa
   secuencia. El presente, pues, puede usarse para denotar hechos que en
   la realidad temporal están situados en zonas anteriores y posteriores
   al "ahora", o punto cronológico en que se manifiesta el yo que habla.
   Se llama presente histórico al empleo de las formas de presente para
   aludir a hechos cronológicamente ocurridos en el pasado. Entro en la
   oficina y va el conserje y me dice qué demonios hago allí.
   Otras veces se usa el presente para aludir a hechos o verdades de
   siempre, anteriores y posteriores al ahora del hablante. Son los
   llamados presente habitual y presente gnómico. El sol se pone por el
   Oeste; la sangre circula por las venas; los suspiros son aire y van al
   aire,...
   También se recurre al presente para denotar hechos no ocurridos, pero
   cuyo cumplimento se espera con seguridad en el porvenir. Es el llamado
   presente de anticipación. Así, en Este año acaba en lunes; el mes que
   viene se acaban las clases; En septiembre se jubila Don Pedro...
   Las formas verbales asignadas habitualmente a señalar el pasado pueden
   a veces aludir a hechos o nociones que se incluyen en la zona del
   futuro: Llegaba mañana, pero no tiene billete; Se casaban el mes que
   viene, pero se oponen las familias; Esta tarde había concierto, pero
   el pianista está enfermo...
   El aspecto
   Las formas cantabas y cantaste coinciden en su valor modal de
   indicativo, en su perspectiva temporal de pasado. Así las formas Dijo
   que venías y Dice que estudiabas de una parte y Dijo que viniste y
   Dice que estudiaste no se emplean para aludir a las mismas
   situaciones. Se dice que la forma cantaba posee sentido imperfectivo o
   durativo, mientras cantaste es perfectivo o puntual; o de otra forma,
   que el primero es no terminativo y el segundo es terminativo y señala
   la consumación de la noción designada por la raíz verbal.
   A este tipo de distinciones se suele aplicar el término de aspecto. El
   aspecto es un significado gramatical que consiste en dar la acción
   como terminada (aspecto perfectivo) o no terminada (aspecto
   imperfectivo), al margen del tiempo en que se sitúe. Así en La quiso
   con locura indica la conclusión de la noción aludida, mientras que en
   La quería con locura indica la persistencia y la no conclusión precisa
   de esa noción. Juan estuvo ayer en Ávila / Juan estaba ayer en Ávila
   Todas las formas compuestas de la conjugación, además del pretérito
   indefinido, indican aspecto perfectivo.
   La Anterioridad
   La diferencia de significado que opone las formas compuestas a las
   simples es el morfema de anterioridad, que sitúa la noción denotada
   por la raíz verbal en un período precedente al momento señalado por
   las formas simples correspondientes. Así en cantas/has cantado;
   cantabas/habías cantado; cantaste/hubiste cantado; cantarás/habrás
   cantado... los segundos miembros aluden siempre a la anterioridad
   temporal respecto a lo designado por los primeros. Dice que ha venido;
   Dijo que había llorado; Luego que hubo muerto, registraron todas sus
   pertenencias.
   ¿Qué diferencia existe entre
   El día 2 se iniciaron las hostilidades
   Este mes se han iniciado las hostilidades?
   En ambos casos situamos un mismo hecho, anterior al momento de habla,
   si bien en dos segmentos temporales diferentes. Al decir el día dos
   nos referimos a un segmento temporal que el hablante percibe como
   lejano, mientras que al decir este mes se sitúa en un trecho temporal
   que abarca también el momento de habla. Así un mismo hecho se expresa
   con dos formas diferentes según la perspectiva adoptada por el
   hablante.
   En Ha vuelto Juan? podemos responder Si, vino el martes pasado, como
   un tiempo que el hablante ya considera lejano al momento de habla, o
   bien Ha vuelto esta mañana, situada la acción en el momento presente.
   El mismo juego de perspectivas se observa si comparamos
   Al principio creí que lo habían agarrado a él (ya no lo creo)
   Desde el principio he creído que lo habían agarrado (sigo creyéndolo)
   El año pasado lo pasamos mal (la acción de pasarlo mal se encuentra
   fuera de la zona de tiempo de la acción: el año pasado)
   Este año lo hemos pasado mal (La acción de pasado mal está en la zona
   de tiempo en la que aún se sitúa el hablante)
   En la lengua oral de Galicia y Asturias predomina el uso de la forma
   simple, sobre la compuesta, que a veces se utiliza de forma incorrecta
   por ultracorrección (El año pasado he estado en París). La expresión
   coloquial utiliza siempre la forma del pretérito: ¿Comiste ya? Por el
   contrario, se señala la mayor frecuencia de la forma compuesta en las
   hablas de Madrid.
   Tiempos y Modos:
   Al modo indicativo pertenecen: Un presente: escribo; Un pretérito
   perfecto: he escrito; un imperfecto: escribía; Un pluscuamperfecto:
   había escrito; un indefinido: escribí; un pretérito anterior: hube
   escrito; un futuro imperfecto: escribiré; un futuro perfecto: habré
   escrito; un condicional simple: escribiría; un condicional compuesto:
   habría escrito.
   En el modo subjuntivo hay: Un presente: escriba; Un pretérito
   perfecto: haya escrito; un pretérito imperfecto: escribiera o
   escribiese; un pretérito pluscuamperfecto: hubiera o hubiese escrito;
   un futuro imperfecto: escribiere; un futuro perfecto: hubiere escrito.
   El predicado.
   Concepto de predicado.
   Desde un punto de vista tradicional, el predicado es aquello que
   predica, o sea, se afirma o niega del sujeto.
   Desde el punto de vista semántico, los verbos constituyen una clase de
   palabras que indican acción, proceso o estado. En Luis lee una novela,
   lee se refiere a una acción realizada por Luis; en Luis duerme
   profundamente, duerme expresa un proceso que tiene lugar en Luis; en
   Luis permanece en casa, permanece indica una situación en la que se
   encuentra Luis.
   Según una caracterización gramatical, es el sintagma verbal que
   aparece en la oración.
   El predicado está formado por un verbo o sintagma verbal. Este
   sintagma, a su vez, está constituido por el grupo verbal y los
   adjuntos.
   En el estructuralismo: el predicado es la función que implica sujeto.
   Clasificación del predicado
   Tradicionalmente, tomando como punto de partida la relación
   sujeto-predicado, se habla de dos tipos de predicado: nominal y
   verbal.
   Predicado nominal. Cuando el núcleo del predicado es un verbo
   copulativo: ser, estar o cualquier otro con función de cópula:
   parecer, volverse, quedarse, hacerse…
   Los llamados verbos copulativos tienen un signo léxico de alusión tan
   extensa que requieren la precisión de un término adyacente para poder
   hacer una referencia concreta. Esta función de atributo o predicado
   nominal está asignada, en principio, a adjetivos, pero pueden
   cumplirla también sustantivos (infinitivos o cualquier construcción
   sustantivada) y otras unidades.
   Además de los verbos ser y estar y parecer, existen otros verbos que
   funcionan como si fueran copulativos, es decir se establece la misma
   relación de concordancia en género y número entre el sujeto y el
   predicado que en los verbos copulativos. En estos casos, y a
   diferencia de los verbos copulativos, si fuese consabido y se eludiese
   el presunto atributo, no dejarían un incremento pronominal invariable,
   lo, sino una unidad adverbial, típica de las funciones
   circunstanciales. E incluso esos adjetivos, conservando las
   referencias léxicas, podrían cambiarse por adverbios:
   El abogado vivía tranquilo >*El abogado lo vivía >El abogado vivía así
   >El abogado vivía tranquilamente.
   Este adyacente predicativo es compatible en la misma oración con otros
   adyacentes: El juez dictó tranquilo la sentencia, donde aparece con
   complemento directo. Por otra parte, este predicativo puede situarse,
   como un inciso entre comas, tras el sustantivo sujeto: el juez,
   tranquilo, dictó la sentencia
   Otro predicativo es el que se encuentra en oraciones como: Dejaron
   perplejo al director; Llevaba manchada la chaqueta; Han nombrado
   alcalde a mi amigo,... La diferencia respecto a los atributos y
   predicativos vistos anteriormente consiste en que ahora los
   predicativos no se refieren al sujeto léxico ni concuerdan con él,
   sino con el complemento directo. Son pues predicativos del complemento
   directo, con el que concuerdan en género y número.
   1.2.1. Usos diferentes de ser y estar.
   El Esbozo dice que cuando el complemento predicativo es sustantivo,
   pronombre, adjetivo determinativo o infinitivo empleamos siempre ser.
   Ejemplos: Éste es Luis; Juan es pintor; Aquel libro era mío; Mi
   intención fue otra; Los sentidos corporales son cinco; Eso es mentir.
   En los casos esporádicos en los que aparece estar con complemento
   sustantivo, los sustantivos se encuentran adjetivados y aluden,
   generalmente, a cualidades de las cosas que designan.
   Los adjetivos calificativos pueden construirse en general con ser o
   estar. En los calificativos que admiten las dos construcciones (la
   mayoría), la opción entre ser y estar depende de lo que la Gramática
   filosófica llama forma interior del lenguaje. Ej: La casa es nueva /
   La casa está nueva; Juan es alto / Juan está alto; El cielo es / está
   azul; Una persona es /está alegre. La diferencia está en que la
   cualidad que predicamos con estar va inserta en una circunstancia de
   tipo, lugar, causa, acción, etc., mientras que con ser la sentimos
   como independiente de toda circunstancia.
   Algunos adjetivos como lleno, vacío, maduro, intacto, roto, no admiten
   más que estar. En otras ocasiones algunos adjetivos varían su
   significado totalmente según vayan con uno u otro verbo: Ser bueno o
   malo (de carácter) / Estar bueno o malo (de salud); ser listo
   (inteligente, agudo) / estar listo (preparado)
   Predicado verbal. En aquellas oraciones en las que el núcleo del
   predicado está constituido por un verbo predicativo, es decir, no
   copulativo.
   Esta división responde a criterios lógico-semánticos. Sintácticamente
   nos encontramos con una función verbal, siendo el verbo, copulativo o
   no, el núcleo del predicado.
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